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Domingo 21 de Noviembre de i84i. IO cuartos.

, & a e,te Pe rodrco. que sale Jueves y Domingos, en la redacción >ila en la calle de la Plaça frente
a Portales numero 9&\.=Precio de suscnpcon 9 reales al met para esta Ciudad, ray medio para fuera de 
ella franco de porte-, y para las Justicias de la Provine,a 25 y medio reales por trimestre ''

PARTE OFiCIAL.

Gobierno Superior P oil ¿ico ele la 
Provincia de Logroño.

S
£l Ejcemo. Sr Secrelnrio de Estado y 

det Despacho de la Gobernación de la Pe
ninsula desde Zaragoza con feche IS del 
actual me dice lo siguiente :

Con esla fecba digo al Gefe Político de 
IVavana lo qne si^oe —

He (lado cuenta á S. A. el Regente del 
Reino de la coraiinicaciun de V. S. fe
cha 10 del actual remitiendo copias de las 
contestaciones que han iiiediado con esa Di
putación Provincial , y de la exposición que 
esta eleva á S. A. en solicitud de (jue se re
boque el decreto de 12 de octubre último 
sobre límites marcados á la provincia de Lo
groño. Enterado de todo S. A. ha visto con 
disgusto qne dicha corporación baya traspa
sado los límites de sus atribuciones, hasta el 
punto de ordenar á los pueblos de Corclla 
y Viana que por su parte suspendan la ejecu
ción del mencionado decreto, y en este con
cepto S. A. apraeba la disposición de V. S. 
que esta apoyada en el artículo, 258 déla lev 
de 5 de febrero de 1825 para que se cum
pla lo mandado. Por efecto de las circuus- 
taucius y con el objeto de precaver v dis
minuir graves males cu el desgraciado caso 
de (jue los valientes de Pamplona hubiesen 
sucumbido á los traidores itue se revelaron 
en la Cindadela de su capital el primer dia 
del mes último, el Gobierno rcstablecii) los 
antiguos límites de la provincia de Logroño 
fin perjuicio de la resolución de las Cortes 

.en el arreglo dcGuitivo de la division terri
torial. Los trabajos de ésta están ya prepa
rados en este sentido y el (robieruo pronto 
à someterlos al examen y decision de aque
llas, pero habiendo cesado los motivos que 
ímpulsaron esta medida , S. A. ha tenido á 
bien resolver (|ue mientras llega este próxi
mo caso y con sujcciou á lo que las Curtes 

resuelvan quede sin efecto el expresado de
creto de 12 de octubre último.

De orden de S. A. lo traslado á V. S. 
para su inteligencia y efectos correspon
dientes.

Lo que se inserta en el Boletin eft- 
cial de esta provincia para la devida pu- 
bhcidad. Logroño 20 de Noviembre de 
1841.—Juan de la Tejera.

Diputación provincial de 
Logroño.

CIRCULAR.

Para entregar en esta Capital los reem
plazos correspondientes á la quiuta del pre
sente año, la Diputación ha señalado los 
dias que acontinuaciun se espresan, en los 
cuales deberán presentarse los respectivo* 
comisionados.

Alfaro, Calahorra y todos los pueblos 
de sus respectivos partidos judiciales ea el 
dia 29 del corriente.

Cervera y todos los pueblos de su par
tido, llaro, Abalos y Anguncitoa en oí 
dia 50.

Todos los demas pneblos del partido de 
llaro el 1.® de Diciembre.

Arnedo y todos los pueblos de su par
tido el 2.

Logroño y todos los pueblos de su par 
tido el 3.

y todos los pueblos de su par
tido el 4.

Santo Domingo de Lacalzada y todos 
los del nvisino partido el ». 

Torrecilla y todos los de su partido 
el G.

Se previene á los Ayuntamientos y Co
misionados (jue obserben puntual y exac
tamente para la conducion {y entrega de 
(¡uiiitos lo que se previene en los articu
los 57 y siguientes del capitulo 9 de la 
Ley de reemplazos, y que ademas acom
pañen la lista por el orden de uúineros 
csprckiva de ios uombres de todos ios que 

hubieren entregado en el 8or*eo en loo 
términos que se previno para la quinta del 
año

Lo que se hace saber á todos los A 
ynntamientos de la Provincia para su in. 
teliaencia y Cfimpiitnísnio. Logroño 19 de 
Noviettibre de 1^4^.—El P. Juan déla 
Pejera.r^y^otujis Beijedo^ Secretario.

Jniendencia de Pentag de la 
Pro(>¿ncia de Logroño.

Agraciado por S. A. S. el Regente del 
Reino con la Intendencia de Rentas de 
esta Provincia , creo un deber mió el 
dirigirme á los pueblos, cuyos comunes 
sacriücios pov h libertad son de todos 
conocidos, asi qae loa esfuerzos que par- 
ticuiarmente hiciera czd» uno durante la 
guerra contra los enemigos de aquella. 
Éstas y otras consideraciones guiarán 
conducta para con el’op.

Como autoridad esactora, encargada de 
procurar al Gobieroo de S. M. los re
cursos que ba menester para cubrir el cú- 
r.;ulo de atenciones que pesan sobre el Era
rio, mr.s de una vez me veré precisado 
á molestarles con pedidas. Lo haré sin em
bargo por los medios que mi carácter y 
la razón me aconsejare, reservando los de 
coacion que la ley marca, despues de a- 
mistosas escitaciones, por el solo est remo 
caso, que no espero de una obstinada r«- 
sisteucia por su parte á cubrir sus obli
gaciones.

Ale prometo que esta sencilla manifes* 
taciou (le mis sentimientos, hallará buena 
acogida en los habitantes de esta Provin
cia, a cuya felicidad se consagrará gna- 
toso su Intendente, SalvadorGarcia Afonje. 
Logroño 17 de Noviembre de 1841.

Licenciado D. Pedro Antonio JUiyuel 
abogado de los tribunales nacionales juez 
de primera instancia por S. M. la liejna
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(2^. S. Q. dudad de Pí'a--
tcera u su partido &e. . , ^Po/ el presente edicto, y en su virtud 
cito, lbn..,y 'TVeho â “ñic- 

personas que se crean con ere 
lier «n los bienes q"e corresponden s la ça 
pcihni. fondada en la P’"»'!'"*'' 
lia Angoiaun, por U « *"*“''•“5“;’^ 
1). ToLs García Vezares, P«»A« 
del término de treinta d.as que se 1 a_ 
la se presenten en este tribunal a deducir 
lo , que 81 lo hiciesen . les oiré y a 
ré iusticia, y en otra manera, pasado que sea 
iUo térmiío sin ’’‘"r,«'La- 

la causa con arreglo a dcrecbo, P 
rá el perjuicio qne baya logar, u P. , 
to de treinta de Octubre último , 
iostanela y pedimento presentado p»r 
Sinforiano Zar al.-la, á nombre y como apo- 
derado de ». Andrés de Sedaño y otrOS 
consortes vecinos de Anguiano , asi lo ten- 
EO mandado. Y este edicto se insertara en 
¿1 boletín oficial de esta provincia Dado e» 
esta ciudad de Nagera í dos de Noviembre 
de rail ocboeientos cuarenta y uno. — Pedr 
Antonio Miguel. For^su mandado Santiago 

de la Peña.

bló y

iíecMCiWa’IP. Pedro Antonio Miguel 
chayado de los tribunales nacionales juez 
de primera instancia por S. M. la Reina 
(N. S. Q- D» G.) de esta ciudad de J\ad
aera u su partido (Scc.

Por el presente edicto, cito llamo y em- 
plazo á todas y cualesquiera personas que se 
ireau con derecho á el goce y oblencwo de 
la raprilaiiía colativa que eii la villa de La 
rales fundaron Juan Herrera de A alie , y 
Ana Martin de Santa Coloma vacaute por 
muerte de D. Cándido Villar y García su 
último poseedor, para que dcuUo del termi
ne de treinta dias que se les señala se pre- 
senteii en este tribunal á exponer decir ale. 
rar lo que crean convenir á su derecho ; que 
¡i lo hicieren les oiré y administraré justi
cia y en otra manera pasado que sea dicho 
término sin verificarlo , procederé en el ex
pediente conforme á derecho y les parará el 
perjuicio que haya lugar á cuyo fin les aper
cibo. Que por auto de veinte de Octubre ul
timo provisto á pedimento presentado por 
D. Juan Rocandio Villarpecino de la cita
da villa de Canales, asi esta mandado. Y es
te edicto se insertará en el boletín oficial de 
esta provincia. Dado eu esta ciudad de Na-' 
gera á tres de noviembre de mil ochocien
tos cuarenta uno-—Pedro Antonio Miguel. 
Por su mandado Santiago de la l eña.

B» Vedro Antonio Miguel 
Juez de primera instancia del 
Partido á que da nombre la Ciu
dad de Nagera.

Por el presente se cita, llama y em
plaza por término de treinta días á todas 
las personas de ambos sexos que se con
sideren con derecho á la adjudicación, co
mo de libre disposición al lodo de las fin-
cas, censos y emolumentos perlenccien- - 
tes á las tres capellanías colativas que en 
la Basílica de Nuestra Señora del Patro
cinio, esiramuros de la villa de Pedroso, 
fundó el Licenciado D. Juan Doirtinguez 
Rodriguez, y que actualmente una de ellas 
la posee D. Mariano Anguiano y las otras 
dos se hallan vacantes para que acudan

2
á este juzgado por la escribanía que de
sempeña el Escribano Bretón á deducir el 
derecho y entronque que tuvieren cou el Fun
dador, pues pasado aquel término se pro
cederá en el espediente instaurado por D.* Ra

Doña Antonia Villarreal y que mo
tiva este 
cias que 
citación 
Ciudad

anuncio, á dictar las providen- 
en justicia corresponda, sin mas 
ni emplazaiíilento. Dado en la

Nagera Noviembre diez y 
ochocientos cuarenta y «00.=

de 
milslete de

Pedro Antonio Miguel.=Por su mandado,
D. José Tomas Gonzalez Herreros.

J). Policarpo de Atauri, Juez 
de primera instancia de esta 
Ciudad y Partido de Sto» Do- 
7ningo de la Calzada.

Por el presente, cito, llamo y empla
zo á Julian Brabo de esta vecindad para

este
que sin perdida de tiempo comparezca en 
este Juzgado á fin de hacerle saber una 
providencia que he dictado en los autos 
criminales que estoy InstniyVíudo sobre a- 
sunto que el decoro público no permite 
manifestar, y en la que se halla inte
resado el espresado Julián Brabo, supli
cando á la Justicia del pueblo en que es
te se encuentre le den coiiocinileiito de 
este anuncio con el objeto indicado. Da
do «n dicha Ciudad de Sto. Domingo de 
Lar alzada á diez de Noviembre de mil 
ochocientos cuarenta y «no.—Atauri-- 
Por maudadq de S5>., Andrés Rulz de la 
Cuesta.

Comision principal de Arbitrios 
de Amortización de la Provin

cia de Logroño.

Remate de arriendo por 1res años de va» 
rias viñas yue en la villa de Aleson perte
necieron al infidente D. Rasilio Garda.

En cumplimiento de lo que prevleue el 
articulo 6 o de la Instrucción de 17 Junio 
de iSJy debe precederse al arriendo por 
tres años de varias viñas pertenecientes al 
secuestro de D. Basilio Garcia en la villa 
de AlesJn. los que gusten interesarse podran 
acudir el Domingo 5 de Diciembre próximo 
á la espresada villa de Aleson,donde se cele
brará la subasta de i r á i de su manana, 
ante el Sr. Alcalde Constitucional, Comisio
nado del partido. Procurador Sindico y Es
cribano ó fiel de fechos; bajo las condiciones 
que constan en el pliego que estará de ma
nifiesto, no admitiéndose postura que no cu
bra los 804 rs, 3 a mrs. que ha piesupucsto 
la Contaduría.

Arrendamiento de la Granja de Cihuri 
perteneciente al Monasterio de S. JUillan 
de. la Cogulla.

No habiendo merecido la aprobación de 
la Dirección general el remate de arrenda
miento de la Granja de Cihuri verificado en 
la villa de Haro el diez de Setiembre último, 
ba dispuesto el Sr. Intendente se celebre 
nueva subasta el dia 5 de Diciembre pro
ximo; por consiguiente los que gusten iote-

resarse podrán acudir dicho dia Domingo 5 
de Diciembre la espresada villa de Haro 
donde tendrá lugar el remate de 10 á 13 
de su mañana, ante el Sr, Alcalde Consti
tucional, Comisionado del Partido, Procura
dor Sindico y Escribano, bajo las condicio
nes* que constan en el pliego que estará de 
manifiesto en el acto de la subasta, en inte
ligencia qne sfg'un previene’la Ülreccion’no 
se admitirá postura que no cubra los ocho 
mil rs. que ha producido en el último ar
riendo.

^rrendamienta de varias viñas en“ llu
ro^ pertenecientes « los Religiosos Ayas* 
tinos de la misma.

Finalizadoel arriendo de varias viñas que 
en la villa de Haro pertenecieron á los Re
ligiosos Agustinos de la misma; ha dispuesto 
el Sr. Lítendeole se proceda á nuevo rema
te y arriendo incluyendo ademas en él va
rias fincas de la misma procedencia qde hau 
estado sin cultivarse en estos últimos años: 
los que gusten hacer postura pueden acudir 
á las Salas Consistoriales de la espresada vi
lla de Haro el Domingo 5 de Diciembre pro
ximo de once á una del dia , donde se cele
brará el remate, ante el Sr. Alcalde Consti
tucional y demas personas que marca la Ins
trucción, bajo las condiciones que constan «n 
e 1 pliego que estará de manifiesto en el acto 
y hasta entonces en la oficina de la Comisión 
de aquel partido ; debiendo advertirse no 
se admitirá proposición que no cubra los cua- 
tfocie ntos ochenta y seis rs. que es la canti
dad presupuesta por la Contaduría del ramo 
Lo groño I o de Noviembre de 184.» .=ElCo 
misionado principal , Francisco Garrido.

GALERIA
DE nOMBHES CELEBRES

CONTEMPORANEOS

Ó

bioyra/ias y retratos de todos los perso- 
nayes distinyuidos de nuestros dias en las 

ciencias, en la politica, en lax ar
mus f en las letras y en las artes»

PUBLICADXS

POKD.NICOMEDES PASTOR DIAZ

D. FRANCISCO CARDENAS.

conAnónadobes.
D‘ Antonio Alcalá Oaliano.^D. 
Prancisco Pacheco.^ D. Juan 
Cortés.r=.D. Pedro Pidt l ^D. 

Joaynin 
Donoso 

Patricio
de la Escusiira.^ D. Eermtn de la Puente 
y yJpox.echea.'^D. Salvador Rernutlez de 
Castro.

PROSPECTO.
Si es cierto que la histovia de los pua-
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IJos eslá comprendida toda en la vida de 
les huinbres que en cada periodo sobrasa.
Ico, nuda es mas necesario para saber y 
coiupi'cudei' la historia coiileinporanea, ijue 
las biograíiius de los bumbres que entre 
nosotros por cualquier titulo se lian dis* 
tiiiguido. Faltaba á nuestra literatura una 
publicación de esta especie. Ig^uóransc aun 
ó están olvidados quizá niucbos becbos de 
nuestros contemporáneos mas celebres: ios 
intereses de partido, y los odios de bao* 
dería, los ha juzgado con sobrada injus* 
ticia; tal vez se liau elevado reputaciones 
usurpadas: quizá se atribuyen à algunos 
bonibt'cs cualidades que no les pertenccu, 
méritos que no |ban contraído, ó faltas 
de que no son responsables. Si el que ba« 
ya de escribir la historia contemporánea 
buscase los becbos en ios periódicos, y ios 
juicios en eso que se llama opinion públi
ca, ni en la opinion pública ni en los pe
riódicos hallaría la verdad histórica que á 
su lin conviene, sino la verdad encubier
ta bajo el tupido velo de las pasiones, y 
á veces la mentira y el absurdo.

Para salvar este escollo, los autores de 
la presente publicación tendremos muchos 
hechos que esclarecer, muchos juicios que 
rcctifícar. A todos procuraremos hacer jus
ticia, mas sin apelar para ello á esa ridi
cula imparcialidad que se funda en la ca> 
renda absoluta de sistemaj y que es hija 
mas bien de la personal conveniencia que 
de un sincero convencimiento.

Conocidas son ya del público nuestras 
ciencias políticas, y muchas de nuestras 
opiniones literarias^ pues bien, estas opi
niones y aijuellas creencias, confesadas con 
tuda la bueua fé y moderación que nos es 
]n-op¡a, serán la base de uuestros racioci- 
ni US, sin que se entienda por ello que la 
galería de iiotnbres célebres contempora- 
neos será una publicación de partido, si* 

. no una obra de estudio y de conciencia.
La primer série que ahora nos propo

nemos dar à luz, contendrá las biogra
fías siguientes.

Arguelles.~Krrazola.“Caballero “Bre
tón de los Iierrcros.“(jabrera (I). Bamon) 
Duna Maria Cristina =D. Carlos (ex-in* 
fante ).“Castelló ( ü. Peilro^ “ Burgos 
(D. Javier de^“Brabo Murillo “Calomar- 
de.“Aguado.—Ballesteros (11 Luis Lo
pez). “Ma roto (General) “Lista (B. Al
berto)" Islurlz“ Et-prunceda “ Ofalia. 
(Cunde de^“Ribas (tinque de “Larra. 
Odonnell.“Zorrilla.“San Aligiiel. (D. 
Kvaristo)”Alcántara Navarro.“Espartero 
“Cortina.“ Florez Estrada..“ Gallego. 
(D. Juan Nicasio).=Martinez de la Ro
sa.“ Mendltabal“íacon. (D Miguel). 
“López. (B. doaquiii Alaria) “Toreno. 
(Conde de)~ídrineuc¡n.“Olozaga “Ca
latea va.“Latorre.“ Becquer. (D. Jose) 
“Gonzalez, (ü. Antonio “Duran (D. A- 
gustin) Gwdoy. (Principe de la Paz) JTea 
Bermudez.“Seoane. (I). Antonio)“Ta- 
rancon.“ Garelly." Hartzonbusch zr:Oli
van. (D. Alejandro)“Leon. (D. Diego) 
Sancho.“Gil y Zarate “Quesada. (Gent- 
ral)2rzReino8o r^L.Narvaez. ((icneral D. Ra
mon "V— Alón. “Quin tana. “Sa rsficl. (Gene
ral. )^—Mer. (Baron de)“Mina. (General) 
IVavarretc. (D. Alartin Fernandez.):zzA'al- 
dcs (D. Cayetano) Valdes. (D. Geronimo) 
“Aledrazo.“Pcrcz Hernandez “Rodil. 
(Gcneral)“Gutierrez. (matemático. )“To- 
rresAmat.^zzllercdia. (Poeta Cubano.)" 

* í

5
Córdova. (General D. Luis Fernandez de) 
Cande de España.“Castaños. (General) 
Luna.“.Arbol¡ “Pontejos. (Alarques viu
do dc)“ Esquivei.±z Zuinalacarregut — 
Guzuian;“Musso y Valiente.

Asi vera el lector representado por to
dos sus hombres este periodo de civiliza
ción que atravesamos, Y como el cuadro no 
seria completo si no apareciesen en él algu
nos de nuestros mas distinguidos colaborado
res, los directores y principales redactores 
se encargan de escribir ci4re otras y publi
car en su In gar respectivo las biografías de 
los señores Galiauvzr: Pacheco.^ Donoso. 
Corlea “Pidal.

Condiciones de la suscricion.

Esta obra se publicará por cuadernos cada, 
uno de los cuales contendrá iioa biografía 
con SB retrato respectivo, escepto algunos 
que no sea fácil adquirir. Cada seis biografi* 
as formarán un tomo regular de 20 pliegos 
pepcl marqiiilla^ poco mas ó menos. La sus— 
cricion se liará por tomos à razon de 50 rs. ca
da uno, y por cuadernos á 6 rs con retrato 
y ciuco cuando no lé tengan. En las proviu- 
cias á 5C rs. franco deporte, y 8 rs. el cua
derno suelto.

El importe se exige adelantado, garanti
zado por el editor don Ignacio Boix, que se 
encarga de la cípendicion de la obra.

Tanto la parte tipográfica como las litogra
fías V grabados de los retratos, se han encar
gado à los mejores artistas españoles.

Cada mes se publicarán dos y aun tres si 
es posible, desde octubre próximo.

Todos los suscrllores al FEBRERO por 
G oye na g JlguirrCy los que se hallau suscri
tos á la Gacela de los tribunales, fíeuistade 
Teatros, Fastos Españoles j demas obt*a» 
propias del señor Boix, optarán á la gracia 
de un real menos por cuaderno ó biografía, 
manifestando el recibo último d« susericiou à 
dichas obras y periodicus, en Logroño en la 
librería de Ruiz.

ESTUDIOS

Discursos Históricos sobre la caída del Im
perio Jiomano, el nacimiento y los pro 
gresos del Cristianismo y la invasion de 
los Bárbaros, por el vizconde de Cho’ 
leaubriand. Puestos en castellano por 
D. Juan Ferez y García.

La Opinion pública de Europa lia califíca— 
do esta obra de la primera y mas acabada del 
inmortal vizconde. Ni en el Genio del Cris
tianismo ni en los mártires se en cueutran la 
copia de erudición , los hermosísimos ras
gos , y el vuelo poético que caracterizan la 
bella historia á que la modestia del autor ha 
dado el título humilde de Estudios. La de 
Francia, que sigue à estos, brilla por las 
hermosas descripciones de las principales ba
tallas , la filosofía que guia la pluma de Cha
teaubriand, y el seductor lenguage que ea 
propia suyo, y que es inútil buscar fuera de 
sus producciones.

La obra que en francés ocupa cuatro grue
sos volúmenes, se ha encerrado en tres para 
rnavor comodidad del público , pero sin su
primir ui variar una frase. La traducción tie* 
ne un lenguage puro y castizo Se ha publi- 
blicado ya ja entrega 3.« del tomo 5.° y se 
concluirá toda la ebra dentro de quince diai.

Algunos señores nos han manifestado sus 
deseos de suscribirse, alegando no haberlo 
verificado por ignorar la publicación de la 
obra, y que desean realizarlo recibiendo una 
entrega cada semana para que el desembol
so sea ¡u.iensíbte. Deseosos nosotros de com
placer al público, admitiremos las nuevas 
suscricioiies en los términos expresados: Ï 
asi podrán adipiirir esta preciosa obra in
sensiblemente los que por no saber que se 
publicaba hayan dejado de suscribirse.

iSc [suscribe en Logroño en la Librería 
de Ruiz.

lIISTOaízV LEGAL 
DE ESPAÑA.

desde la dominación Goda ha s 
ta nuestros dias.

Prospecto.
I.a ciencia de la legislación, esa ciencia que 

habraza en toda su estension las nocio- 
oes de lo útil y de lo dañoso, de lo jui- 
to y de lo injusto y á cuyos progresos 
están vinculadas la grandeza y la prosperi
dad de las naciones, se halla entre noso
tros en un lamentable abandono.

En la multitud innumerable de eomen 
taristis célebres que adornan nuestras bi 
blotecas, no se eocueotran aquellos comen
tadores filósofos que reclama la civilización 
actual.

Italia en la moderna escuela produjo í 
nn Filangierri, Francia á un Montesquieu, 
Inglaterra á un Bentham, sin contar otros 
muchos.

España por desgracia, presa desde el 
siglo pasado de teorías estrangeras, ha te
nido y tiene politicos eminentes que se han 
desdeñado de estudiar las leyes patrias, por 
que se encuentran i la altura de doctrinas 
legales mas avanzadas.

Pero qué en medio de los progresos que 
la ilustracieu del siglo ha introducido en 
la ciencia de las leyes ¿ no convendrá a( 
país, no convendrá á la juventud españolaí 
hacer un estudio filosófico y profundo de 
aquellos códigos venerandos, que dieron á la 
Península el cetro de dos nundos.^ ¿No ha 
de encontrar una crítica imparcial 6 ilus
trada, nada útil que ofrecer al estudioso 
lector, en esa multitud de leyes que tcae- 
mos hijas de tantas fases historicas, y de 
tantas vicisitudes militares y pplíticas? ¿Se
rá posible que desde el Fuero Juzgo hasta 
las rejeneradoras pracmaticas de Isabel 11, 
nada se haya hecho en lejislacion, digno def 
respecto de la posteridad, en la poderosa mo
narquía de los Recaredos, de los Fernandos, 
de los Alfonsos, y de los Felipes?

Estos pensamientos, unidos al filosofismo 
politico de su tiempo movieron al ilustre 
Marina á escribir sus dos apreciables obras 
de teoría de las cortes, y ensayo historica 
crítico de la lejislacion castellana. Empero 
este escritor justamente celebre, y con ra
zón estimado, tanto por sa buena fe, com* 
por su eminente erudición y profundo co
nocimiento de nuestra histeria, no pudo exi
mirse de pagar un tributo al espirita po- 
minante de su época, que le impelía q . ven 
en cada pajina de nuestros antiguos, eodi-
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íjns, un destello del republicanismo de los 
Griegos y Romanos.

No criticaresnos aqui el sistema filosófico 
político de tan respetable autor, porque se
mejante tarea no es propia de un pros
pecto'; pero hemos indicado el grave vicio 
de qtre adolecen sus producciones para pro
bar al lector, que siendo las obra's de Marina 
las que contienen un examen mas detenido 
y profundo de nuestras leyes, es imp'ûsî. 
ble ¿escubrir la fisonomía y verdadero ca
rácter ¿c estas, considerándolas esclusiva y 
apasionadamente.bajo este pnuto de vista. 
Nuestra lejislacion por el contrario desdé la 
invasion goda, presenta cuadros tan distinto^ 
que seria errad» sistema, á la par que teme»- 
rario arrojo, quererlos delinear todos cen una 
sola pincelada.

dentada esta base s» infiere sencillamente 
que nosotros examinaremos nuestras leyeá 
buscando en las diferentes ¿pocas en que 
nacieron, su esencia misma, y los pensa— 
mientos políticos ô filosóficos que presidie
ron à su formación.

Asi vamos á dar á lue la Historia legal 
de España por medio de publicaciones sucesi
vas, y en la forma siguiente.

Nuestra historia hasta la invasion romana 
se halla envuelta en una oscuridad impe
netrable, y es dificil encontrar en los pocos 
manuscritos y alguna que otra obra que 
hablan de aquellos tiempos, materiales abun
dantes y fidedignos para formar la Historia 
legal de entonces: á no ser que quisiéramos 
prejentar fábulas y supcsiciottes gialuitas, en 
vez de verdades históricas.

Los romanos,es ciarto Ijue consolidaron 
en la Peninsula su poder^ despues de largos 
años de sangrienta lucha, pero sus leyes que 
fueron las que entonces rejian á los pueblos 
de España, no pueden ser objeto de nuestras 
investig'aciones, porque propiamente no mere
cen el nombre de leyes españolas; estas fueron 
mas bien usa lejislacion importada por los 
conquistadores. Tampoco haremos mérito de 
las costumbres patrias, que respetaron los 
romanos, porque á pesar de la celebri-»- 
dad y sabiduría que se les atribuye, á 
nuestro juicio no son suficienlettiente co
nocidas.

’ Venimos pór lo tanto ¿ párar al ver
dadero origen de nuestra lejislacion que 
fue en tiempo de los Godos.

Estos publicaron el famoso Fuero Juz
go ó libro de los jueces que es el pri
mer código español. Bajo* tres puntos de 
vista consideraremos este codigo justamente 
celebre, ersaminando i,* su carácter politico, 
3.0 su carácter civil y su 3.° carácter religioso. 

Como nuestras doctrinas no son hijas esclu- 
sivaménte de esta ó de la otra escuela; al ra
zonar sobre el caractçr politico y relijioso de 
este código venerable, no nos ceñiremos à ver 
eh él cual ciertos literatos* de nue.-tros dias el 
nihil st/h iole noi>umilt Sa lemon,* pero tampoco 
déspréciaremos su verdadero mérito. Con 
iguaF justicia repartiremos el aplauso, que 
ta' crrisUra.

Durante-la térrible, aunque- gloriosa e- 
pnca de 'la reconquista, se publiiaron l«s 
códigos llamadas Fuero viejo y Fuero Real, 
Estó¿ son originales, tanto para.su redac--

cion como poí* Uí disposiciones que con-» 
tienen, de fortnâ es imposible íbrmar 
un cabal juicio dé ésta nación eia aquel 
tiempo tan belicosa, dé su indole, y de 
su carácter social, sift «esludiaTlos detenida 
y profundamente.

Examinaremos estos 'deis cSdigOs á la 
vet, considerando 1.° las costumbres qué 
mencionan, a.® la leeislacion que estable» 
cen, el espíritu filosófico de estas costum
bres y de esta legislación, junto con el 
enlace de ambas cosas. De esta manera 
aparecerán con todo Su brillo las célebres 
fazanas^ i^nfdncias y ? alAedrios^ que tanta 
gloria dieron al nombre castellano, en los 
tiempos caballerescos y romanceros.

Despues vienen por '^ü orden cronológi
co las famosas Partidas. Sobre ellas espon» 
dremos nuestro juicio crítico, respecto á su 
valor político y social, punto sobre el que 
todavía no se* ha emitido una opinion só
lida y fidedigna. En seguida distinguiré-» 
mos lo que de ellas es puramente dere^ 
cho canónico, ó romano lí antiguo, y por 
lo mismo comprendido en los anteriores 
códigos, ciñéndonos solo al derecho nació-» 

, nal nuevo que en si contienen, y exami
nando las costumbres y necesidades del tiem
po en que nacieron, y las mejoras posi
tivas que introdujeron en la nación^

Analizaremos por último, la Novísima 
Recopilación con el derecho ntievo que in
troduce, considerando el carácter político 
de este derecho, y su ’tendencia política y 
religiosa-

Conorida ya 'nuestra legislación y juz
gada imparcialmente en todas sus partt s , 
concluirá el todo de la obra, con \a jilo- 
stíjia del defecho aplicada à nuei^as

Górídieiones y punios dé suscrí- 
cion.

Esta obra se publicará por cuadernos de 
33 á 4o páginas cada uno en buen pa
pel y carácter de letra igual á iesté pros
pecto (i).

El precio de cada cuaderno será. 4* >*8« 
en Madrid y 5 en las provincias franco de 
porte.

Se admiten súscríciónes desde luego sin 
pagar nada adelantado en Madrid en el 
Gabinete Literario despacho del Fr. Gerun
dio cálle del Principe núm. aS, y en Lo* 
groño éo la librería de Ruíz.

El cuaderno primero se está ya impri
miendo y seguirán los demas íin mas in-» 
térvalo que el de i5 diaS de uno á otro. 
La obra constará de 14 cuadernos que for- 
maráu 3 tomos de unas 3oo páginas cada 
uno.

En, la librería de Euiz se hallan denentai

Pronósticos para el año 
próximo de 1842 tanto en oc
tavo como de librillo, por rna-

; ( I ) El ^i¡e se halla de manijiesl» en la 
Id/rería de Ruis

yor y menor á precios equita
tivos.

La Epacta ó Añalejo para el 
rezo de los ccle^ásticos en el 
ano entrante»

La ley de instrucción primaria que Se ín- 
'sertó en el Bufetin oficial de esta provincia 
número 72 del Domingo 9 de Setiembre de 
1853, 'tin folleto en octavo con su cubierta 
de papel dé color , diez cuartos»

La ordenanza fié reemplazos pata el Ejér
cito, ó sea la ley de 2 de Noviem bre de 
1837; un folleto en octavo prolongado con 
su cubierta de papel Je color 3 reales.

Otro folleto igual al anterior qne con
tiene la mal orden é instrucción sobre la 
ventájelos bienes del Clero secular con los 
tnodelos que le acompañan, y todas las de
mas órdenes que hasta este dia se han pu
blicado sobre la materia, incluyendo en el 
mismo la ley de Mayorazgos; su precio cua
dro reales»

ANUNCIOS
Se hallan vacantes las plazas de Medi

co y Ciruj.;no de la vill» de Viguera, su 
dotación del primero es la' de seis mil rs. 
y la segunda de cinco mil, ambas paga
das por el Ayuntamiento: los aspirantes á 
dichas plazas podrán dirigir sus inomoría- 
les al Sr. Alcalde francos de porte, su ter
mino es de quince dias contados '’desde la 
inserción en el Boletim

Sé halla vacante la plaza de Cirujano 
'en la villa de Leza Rio Leza, consistien 
do su dotación en ochenta fanegas de tii 
go, essa de s« habitación, Mibre Je toda 

* coiitríbumun y pecha, teniendo aJein.as el 
producto de los (pie se afeitan en su ca
sa. Los aspirantes dirigirán los nicmofia- 
Ics fianeos de portea Ó- Dionisio Saen,:,. 
Proenrador Sindico dentro de ve'nle días 
siguientes al de la publicación por el Uo. 
letin de la Provincia.

Se halla vacante la plaZa dé cirujano de la 
villa de Leza de Alava. Su doticiou c<»ri.sls 
le en 40 fanegas de trigo y 120 cántaras Je 
muslo con cuba y bodega para conservarlo y 
también casa. Ademas pagan cántara y me
dia los que se rasuran en casa, que asciende 
al número de 24 los individuos. Los criados 
de servicio y peones de temporada siendo fo
rasteros , pagarán por separado. Los que 
gusten, podrán remitir sUs memoriales fian- 
eos de porte al Procurador en el termino de 
un mes»

Se halla vacante el partido Je Maestro 
de primeras letras de la villa Je (ilavijo, 
60 dotación consiste en cuarenta fauegiM 
de trigo cobradas por S. illiguel, casa 
libre y exento de toda conlribuciou, los 
asuirantes dirigirán sus solicitudes al Pre
sidente de Ayuntamiento francos de por
te cii el termino de quince dias.

LOGROÑO IMPRENTA DE RUIZ, 

Calle déla Plaza frente á Pór
talas número 981
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